
 

 
 
 
 

 
“Al servicio de la Justicia y de la Paz Social” 

 
Radicado Nro. 05001310301520170004501 

Página 1 de 5 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

SALA CIVIL DE DECISIÓN  

 

Magistrado sustanciador: 

NATTAN NISIMBLAT MURILLO 

 

Medellín, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Proceso: Ejecutivo 

Radicado: 05001310301520170004501 

Parte demandante: Juan Evangelista Mena Rivas (ejecutante principal) y Mauricio 

Valencia Gómez (ejecutante acumulado) 

Parte demandada: Guillermo García Gaviria 

Tema:   Requisitos de admisibilidad del recurso de apelación de 

sentencias. 

Decisión: Declara nulidad auto que admitió recurso de apelación  

 

ASUNTO POR RESOLVER 

 

Sería del caso que el Tribunal diera impulso procesal al recurso de apelación 

admitido el 16 de mayo de 2023, de no ser este abiertamente ilegal, como se pasa 

a reseñar.   

 

ANTECEDENTES 

 

1. En decisión de 16 de mayo de 2023,1 la Sala admitió la apelación propuesta por 

Juan Evangelista Mena Rivas,2 respecto de la sentencia de 2 de mayo de 2023 que 

emitiera el Juzgado 15 Civil del Circuito de Oralidad de Medellín.3 

 

2. Sin embargo, al examinar el expediente digital remitido se evidencia una indebida 

conformación que genera la invalidez de la actuación surtida.  

 

  

                                            
1 Expediente digital disponible en: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/personal/secivmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/ExpedientesDigitales/Nisimbl
atMurilloNattan/05001-31-03-015-2017-00045-01, carpeta 02SegundaInstancia, archivo 02AutoAdmite.pdf. 
2 Expediente digital, carpeta Expediente digital, carpeta 01PrimeraInstancia/01.2017-00045-00 
DemandaPrincipal/, archivo 25AudienicaIncidente&AudienciaIntegral.mp4. minutos 24:51 – 25:00 y 31:15 – 
34:30. 
3 Expediente digital, carpeta Expediente digital, carpeta 01PrimeraInstancia/01.2017-00045-00 
DemandaPrincipal/, archivo 25AudienicaIncidente&AudienciaIntegral.mp4. minutos 0:00 – 24:50 y 29:10 – 31:05  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/personal/secivmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/ExpedientesDigitales/NisimblatMurilloNattan/05001-31-03-015-2017-00045-01
https://etbcsj-my.sharepoint.com/personal/secivmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/ExpedientesDigitales/NisimblatMurilloNattan/05001-31-03-015-2017-00045-01
https://etbcsj-my.sharepoint.com/personal/secivmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/ExpedientesDigitales/NisimblatMurilloNattan/05001-31-03-015-2017-00045-01
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CONSIDERACIONES 

 

5. Según ha indicado esta Sala, al momento de recibirse un expediente en virtud de 

un recurso de apelación, siguiendo lo regulado en el artículo 325 del Código General 

del Proceso, se debe un breve examen preliminar tendiente a comprobar: a) la 

autoría de la providencia, b) la procedencia de la alzada, c) la existencia de un 

pronunciamiento completo sobre demandas de reconvención o acumuladas, d) la 

existencia de nulidades y la debida conformación del expediente y e) la corrección 

del efecto en que se concedió el recurso.4   

 

6. En este caso, la sentencia fue proferida en audiencia, por ende no hay duda 

acerca de su autoría; el recurso es procedente por tratarse de una sentencia y haber 

sido propuesto y desarrollado los reparos el apelante Mena Rivas en tiempo;5 las 

tres demandas acumuladas en este proceso fueron decididas de fondo y el efecto 

en el cual fue concedido el recurso, declarativo, es el correcto, por no estar la 

decisión de fondo contenida en los supuestos de que trata el art. 323 inc. 2 del 

C.G.P. para el efecto suspensivo.  

 

7. Si bien no se evidencian nulidades que hayan afectado el trámite hasta la 

sentencia de instancia, sí se encuentra que el expediente remitido no se ajusta a lo 

previsto en el Protocolo para la Gestión de Documentos Electrónicos, Digitalización 

y Conformación del Expediente, que regulan el artículo 21 del Acuerdo PCSJA20-

11567 y el Anexo 1 de la Circular PCSJC21–6 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

8. Toda vez que la instancia incurrió en sendas rupturas del Protocolo: a) omitió 

hacer el diligenciamiento del Índice Electrónico o «archivo 00», contenido el acápite 

7.4.2., y b) hay un nombramiento incorrecto de archivos, no se corresponde con lo 

regulado en el numeral 7.3., en tanto varios de ellos son solo una cadena numérica 

sin una estructura semántica apropiada para facilitar su organización y consulta.  

 

                                            
4 Tribunal Superior de Medellín. Autos de 11 y 20 de septiembre de 2023, emitidos en los radicados 
05001310300620210044802 y 05001310300920200017601. 
5 Expediente digital, carpeta Expediente digital, carpeta 01PrimeraInstancia/01.2017-00045-00 
DemandaPrincipal/, archivo 25AudienicaIncidente&AudienciaIntegral.mp4. minutos 24:51 – 25:00 y 31:15 – 
34:30. 
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9. Los vacíos reseñados impiden hacer una correcta valoración de la documentación 

allegada, al no poder asociarlas en forma ordenada a las actuaciones realizadas por 

el juzgado de conocimiento.  

 

10. De acuerdo con lo visto en el expediente,6 y confrontado con el sistema de 

gestión Justicia XXI,7 se referencia que el 14 de diciembre de 2021 Guillermo García 

Gaviria se notificó personalmente del expediente, pero ese documento no fue 

encontrado en el plenario.  

 

11. La anterior situación se constituye en una indisponibilidad parcial del expediente, 

e impide conocer con certeza a esta judicatura si el dosier remitido cumple con las 

reglas de integridad, seguridad y disponibilidad necesarias para la conformación del 

proceso y un correcto entendimiento del asunto.  

 

12. Sobre este tipo de situaciones, la Corte Suprema de Justicia ha dicho que la 

falta de acceso al expediente, debe encuadrarse como una causal de interrupción 

del proceso en los términos del artículo 159 numeral 2 del C.G.P., y solo se sanea 

cuando es accesible de forma íntegra para juez y partes, por lo cual las actuaciones 

surtidas mientras el pleito estuvo total o parcialmente indisponible, pueden resultar 

nulas según el numeral 3 del artículo 133 de la norma procesal.8  

 

13. En este asunto, dado que, al parecer, el juzgado no reparó en que el proceso 

estaba indebidamente conformado, ni tampoco lo hizo este Tribunal al momento de 

recibir las diligencias, el trámite adelantado en esta instancia deviene nulo, por estar 

el expediente digital incompleto en al menos una pieza.  

 

14. Esta situación viene desde la remisión de las diligencias por el estrado de 

instancia, puesto que la Secretaría de la Sala únicamente registra la actuación del 

inferior funcional.  

 

                                            
6 Expediente digital, carpeta Expediente digital, carpeta 01PrimeraInstancia/03.2017-00334-00 
PrimeraDemandaAcumulacion/, archivo 03. ExcepcionesGuillermoGarcia.pdf y 07. 
AutoResuelveMemorialesyRequiereAlDemandado.pdf. 
7 Enlace: procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21.aspx, consultado el 25 de septiembre 
de 2023. 
8 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil (hoy Agraria y Rural). Sentencias de 11 de septiembre de 
2020 1 de julio de 2021 y 17 de febrero de 2022, emitidas en los radicados 25000-22-13-000-2020-00209-01 
(STC7284-2020), 25000-22-13-000-2021-00149-01 (STC8109-2021), y 11001-02-03-000-2022-00380-00 
(STC1678-2022). 
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15. Esta colegiatura y ninguna de sus dependencias pueden: a) hacer la 

contrastación entre los documentos físicos y/o electrónicos que componen el 

expediente, y los que efectivamente se encuentran incorporados a este o efectuar 

la correcta y ordenada agregación al pleito, dado que no se cuenta con el original 

digital o mixto del legajo, el cual reposa y está bajo la custodia del Juzgado 15 Civil 

del Circuito de Oralidad de Medellín; y/o b) hacer el diligenciamiento del Índice 

Electrónico en la forma indicada por el Protocolo para la Gestión de Documentos 

Electrónicos, Digitalización y Conformación del Expediente, puesto que ello es 

responsabilidad del inferior funcional.  

 

15. Así las cosas, el auto de 16 de mayo de 2023 fue contrario en su integridad a 

las normas procesales, toda vez que omitió hacer en plenitud el examen preliminar 

del proceso, tomando en consideración los lineamientos sobre integridad y 

conformación del expediente digital, y no reparó en que este asunto se encontraba 

suspendido por indisponibilidad parcial de las actuaciones.   

 

16. En ese sentido, y dado que es imposible para el Tribunal ajustar el pleito, se 

debe declarar la ocurrencia de la causal 3 de nulidad del artículo 133 numeral 3 del 

C.G.P., e invalidar todo lo actuado en esta instancia.  

 

17. Por ende, se dispondrá la devolución del expediente al Juzgado 15 Civil del 

Circuito de Oralidad de Medellín para que ejecute las labores descritas en esta 

decisión.  

 

18. Como la nulidad decretada, no afectó la sentencia, la apelación o la formulación 

de reparos estos actos permanecen válidos, y siguiendo lo regulado en el artículo 

138 del C.G.P. en la oportunidad procesal respectiva se tendrá en cuenta la 

sustentación presentada por Juan Evangelista Mena Rivas ante este Tribunal,9 

salvo que, de las nuevas piezas que se adosen, surja la necesidad de presentar 

nuevos argumentos de sustentación.  

 

19. Por lo cual, sin perjuicio de las labores que deba ejecutar el inferior funcional, 

para recomponer el expediente digital, al finalizar enviará el pleito al Tribunal para 

definir de fondo sobre la alzada presentada por el ejecutante principal.  

                                            
9 Expediente digital, carpeta 02SegundaInstancia, archivo 08MemorialAlegatos .pdf. 
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En mérito de lo expuesto, el Magistrado del Tribunal Superior de Distrito Judicial de 

Medellín, Sala de Decisión Civil,  

 
RESUELVE: 

 
 

PRIMERO: DECLARAR LA NULIDAD del trámite adelantado en la segunda 

instancia a partir del auto de 16 de mayo de 2023, con las salvedades hechas en el 

considerando 18 de esta determinación. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER el presente proceso al Juzgado 15 Civil del Circuito de 

Oralidad de Medellín, para que: haga: a) la comprobación de integridad del 

expediente, verificando que estén incluidas todas las actuaciones físicas y/o 

digitales realizadas en especial el acta de notificación personal a Guillermo García 

Gaviria de 14 de diciembre de 2021 y b) adecúe el proceso a lo previsto en el Anexo 

1 de la Circular PCSJC21–6 del Consejo Superior de la Judicatura, integrando la 

totalidad de actuaciones al repositorio digital y al índice electrónico, tal y como se 

motivó, o haciendo las diligencias de que trata el artículo 126 del Código General 

del Proceso, de ser el caso. 

 
TERCERO: NOTIFICAR la presente decisión en la forma descrita en el artículo 9 

de la Ley 2213 de 2022 y REGISTRAR el egreso del pleito en los sistemas de 

información correspondientes, por lo cual una vez saneado el defecto encontrado 

en esta decisión, procederá la realización de un nuevo reparto por adjudicación en 

los términos del artículo 7 numeral 5 del Acuerdo 1472 de 2002 y el art. 10 del 

Acuerdo PCSJA17-10715 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

NATTAN NISIMBLAT MURILLO 

Magistrado 
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